
Sábado 9 de Mayo de i83S. 6 cuartos. 

Se suscribe á este jjeriáJicds qüe salé 
íóé martes y sábados j y consta cada nú-
mero de uu pliego de itnpresiort cuando 
menos. en la imprenta Rea! , calle de 
Santa M a n a la Mayor nlitn. 188, á 4 
í s . vn. ai mes puesti) en casa de los s é -
fiórSS súscriptéres Üé iestá siudad» 

Sé adíñitétí sü9cr!p¿Iones para íbera ¿ i 
esta fcapital á 8 rs. vn. Franccí de porte 

Los artículos y avisos no oficiales sé 
jrecibirán eri la .misma oficina é inserta
rán gratis, sisrnpre qiie sean de las ciase 
que cótlipréndé lá Real órden- de 20 dé 
abril úhirtio; jj'ero'deb'éfári vénir f radsó í 
9 igualiiiente ¡al ireftiainácionesi 

^ItltÁL B E L A ^EÓVmCíl Í>E Z A R A G O Z A . 

Á H T I C U L D D B O F í C í O . ; 

G O B I E R N O C í V f L D S L A P R O V I N C I A 
D E ^ARáGOZÁ. 

É í Sk Superiniendenie general dé Policía del 
É Ú m 'éoñ fecha 30 de Abr i l último me dice U 
qüé óopío, 

<Á fie Ekcmo. Sr. SecretaHo de EstadÜ j del 
Despacho dé lo interior en Real ord^a de 28 
del actual me dice lo qüe sigue.ríláoterada S. Mé 
la Reina Gobernadora dé lo que Vé S. consul
ta en oficio de ayer sobra el uso de armas y f a i 
ciltEad de ca2ar concedida á los Miliciános ü r ^ 
baños, se ha servido S. M . resolver qüs la ley 
Vigénte és el reglamento^ del cílal no sé debe 
Salif y en el que se establees que el Milicia-* 
iio Urbano fuera de los aétos del gervicic» que
da sugeto i las miomas regias (•[ü'S lüs demás ve-
Vecinos . rrLo que transcribo á V i 8* para sií 
ííonocimiento y puntual .ctíriipíiííiiéiit04W 

Cuya soberüná dispósiáién sé Hace éábet pof 
fíiédio del Boíéñn oficiad á lás Jüs tkids y eticara 
gados de Policia de eétd Provincia para su pun
tual observancia. Zárclgoid $ de Muyo de 18354 
t=iPedro Clemente Ligúés.—Por acuerdó de S. ¿"¿ 
Agüstin Zaragoza Godinei, iecretariúí 

O t t i i É l Éxemó. Sr* Secretario de Éstado f 
del Despacho de lo Interior cúnfecha de 2 del cor' 
rietlte Me ha cofdümcddo Id Real Úrdeit que sigüei 

üíHe dado Suentá á Sí M0 la Reina Goberna
dora de una exposición del Capitán General da 
Áfagoti en que mahiflesta q'tie deseando tener ío« 
ihadaá de anterrtaao las medidas coavenientes pa-

''i 1 " 

fa él caso en <|ué haj^á nédesidad dé ííiovillsar ia 
Mil ic ia Urbana que considera de primera necesi
dad en las circunstancias actuales para evitar la 
formación de facciones y reprimir con prontitud 
las que puedan aparecer, ha autoHzado á los pue
blos pas-a que echen mano de los recursos que no 
ataquen la propiedad ni distraigárt los fondos pú
blicos de su respectivo objeto , y ha abierto una 
siiscripcion excitando el celo de los Prelados Dio
cesanos, Cabildos, Comunidades, Títülog y gran-* 
des propietarios; pero no considefáiidb suficiente-
mente eficaces estás medidas para arrtiar y equi
par lá Mil ic ia en el caso expresado solicita ie Jé 
faciliten otros recürsos; y enterada S. M , se ha 
dignado autorizarle para que aplique ál e lp résa -
do objeto los productos dé los derechos que cobra 
!á Dirección del Canal de Aragón paíá ía Cons
trucción de la puerta de Sta. Eíigracia y de otras 
obras de comodidad y oríiato en Zaragoza y íoí 
sobrantes dé Propios dé los pueblos dé Aragón^ 
después de satisfechas las cargas aíectas sobre 
ellos; no habiendo tenido á bien destinar al pro
pio fin la mitad del millón que paga el Arágoil 
para laá obras del Canal en considerácibrí á nc| 
haberse resuelto el expediente firmado sobre Va 
supresión dé este impuesto; siendo iá voluntad de» 
S. M . que en el caso de ser absolutamente pfeciso 
eéhar mano de los recursos citados se lleve la maa" 
escrupulosa cuenta y razón de su inversión. De 
Real órden lo digo á V . S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes,,, 

Cuya soberana resolución se insería e¡¡ el Bolé¿ 
tin oficial para conocimiento y gobierito de las cor
poraciones , justicias y ayuntacentos á quienes 
comprenda su cumplimienio 4 eneargan'Jo estrecha 



y especialmente á estos últimos que atendiendo al 
laudable é interesante objeto á que son aplicados 
los sobrantes del ramo de Propios después de cubier
tas las legítimas cargas señaladas en los Regla
mentos y órdenes, según resulte de las cuentas jus
tificadas^ entregarán su importe en el preciso tér
mino de quince dios en esta Tesorería presentando 
igualm ente las cuentas en Contaduría los que no 
lo hubiesen egecutado, esperando del celo patriótico 
de los expresados cuerpos municipales. llevarán á 
puntual efeeto esta dispuñeion evitándome el dis
gusto de tener que acudir á las providencias rigu
rosas de apt emio, á que dieren lugar por su mo
rosidad en la puntual observancia de sus. deber es i . 
Zaragoza 7 de Moyo de 1835.— Pedro Clemen
te Llgués.— Por mandado de S, S. Jgustin Za* 
ragoza Godinez, 

Madr id ¡ o de Abril,-

A l entrar John Russeü en el ministerio fia di 
rígido á s u s comitentes una franca alocución de 
lo que estractamcs la mas notable. 

Señores: la aceptación de un ministerio me i m 
pone la obligación de hacer un nuevo llamamien
to á la opinión del cuerpo electoral independien
te y patriota que me ha honrado tres veces con 
su elección: corto ha sido el periodo que ha me
diado desde la segunda, pero muy fecundo en re
saltados y muy importante por ¡os sucesos en él 
acaecidos. Colocado sin merecerlo á la cabeza de 
la oposición mas considerable y poderosa que has
ta aqui se ha unido contra un ministro de la co
rona, he trabajado para emplear de un modo útil 
a mi país la influencia que me daba esta brillan
te posición: la actitud que habian tomado los mi
nistros, y sus profesiones de fe en favor de la 
reforma, de la que casi todos ellos siempre se 
habiart mostrado enemigos, incitaban á la invec
tiva y á la acusación ; pero yo he evitado en 
cuanto me ha sido posible valerme de ellas. E l 
ministerio de Lord Melbourne habia proyectado 
mejoras- grandes y necesarias en nuestras institu
ciones políticas y religiosas, y mi principal obje
to era exaroinap si corrían peligro, ó seria en
torpecida su marcha por el último ministerio. Con
forme a estos votos lord Morpeth propuso y con
siguió una adición al discurso de contestación a 
la corona manifestando la esperanza de que la 
política amplia y liberal que habia concedido al 
pueblo el detecho de escoger sus representantes y 
que habia favorecido la emancipación de los es
clavos de las colonias y dominios exfer-iores de • 
§ . M . colocaría según el mismo sistema liberal y |[ 

I sin dilación á nuestras corporaciones municipales 
bajo la activa inspección del pueblo, acallaría to- -
das jas quejas bien fundadas de los desidemes, y 
reformaría los abusos de la iglesia que disminu
yendo su eficacia en Inglaterra turban la tran
quilidad en Irlanda y degradan el carácter de la 
institución en los dos países. Está demostrado por 
la esperiencia que las corporaciones que se nom
bran a' sí mismas tienden á abusar de la confian
za de que están investidas, á lanzarse en las i n 
trigas políticas ^ y a perjudicar á los comunes, en 
cuyo interés han sido esstablecidas; según mi opi
nión el remedio de estos males consiste en aplicar 
á las corporaciones municipales él principio de 
libre elección que en otro tiempo rigió estableci
do por el bilí de reforma. Lord Stanley y todos 
los ministros del gabinete de lord Grey habian 
adoptado francamente este principio^ pero el ú l 
timo ministerio se esplicó aceres dé esto en te'r-
minos muy vagos. Yo he própoestó consagrar á 
la educación de todas clases del pueblo sin distic-
cion de religión el superávit de ¡as rentas de la 
iglesia de Irlanda después de síender á los espí
ritus de sus mTeffibros;> quería hacer , comprender 
á las clases pebres é industriosas que están inte
resadas hasta cierto punto en las reatas dé la igle
sia, inspirarlas por medio de la educación moral 
y religiosa el a m e í de stí prógimó y el sentimien
to de sus deberes pata cotí el esííádo , dirigir su 
espíritu hacia las grandes verdades , y dulcificar 
sus disposiciones respecto del gobierno que regla 
sus intereses. Tales eran los motivos de los deba
tes entre la mayoría de la cámara de los comu
nes y la última administrscion: sobre otros ha 
habido una composición que habia parecido ines
perada. Obrando según mis principios creo que 
ayudaré á mis conciudadanos á sacar del bilí de 
reforma las consecuencias legítimas: como he sido 
uno de los que mas han contribuido á la redac
ción , proposición y adopción de esta gran me
dida , debo declarar que no he querido que el 
bilí de reforma fuese el principio de una serie de 
cambios orgánicos que se escediesen unos á otros 
en importancia y rapidez. M í deseo era ver á la 
influencia popular inspeccionando los gastos exor
bitantes del Estado ver nuestras instituciones re
novadas y purgadas, haciendo desaparecer sus 
faltas, y volviéndolas su espíritu primitivo,- ser 
testigo de la supresión de todas las trabas inútiles 
a la libertad de pensar, obrar y escribir, ver los 
intereses de todas las clases pesadas , no por las 
preocupaciones y pasiones de los que falsamente 
se han llamado órganos del pueblo, y han usur
pado su herencia, sino por los representantes le
gítimos de este pueblo llamado por el soberano á 



sostener esta monarquía de que son los apoyos 
esenciales, y ser la inügen da esta nación ilus
trada, cuya confianza han obtenido. 

(Eco del C.) 

Vitoria 24 de abril . 

E l Secretario de Estado y del Depacho de la 
Guerra, Comandante General Gefe, á los 
Ejércitos de operaciones y reserva, 

. jíSoldados: Destinado por la augusta REINA 
Gobernadora i ponerme á vuestro frente, es un 
deber para mí espresafdíj riiis Sentimientos de sá-
tisfaccion al verme por segtirfdá Ves entre voso
tros, y sobre el miSíild íedíro donde he sido tantas 
veces testigo de viiesíroá nobles áacrincios. 

En medid dé la ámárgiifá que causa á todo 
buen español la ¿dníinuacióri dé esta guerra aso-
ladora, he visto con placer el buen espíritú de qüe 
estáis tan átíiriiadds, las pruebas de valor y de 
constancia con qüe sobrelleváis las fatigas, y pe-
iialidades qíie esije dé vosutro.^ la defensa de los 
derecho! ¡égítínios de nuestra amada REINA , ed-
láZados cóií oíros tari preciosos pará lá Nación y 
en que se ü í t m sa felicidad, prosperidad y ubet* 
tadesi , 
' ÍJaíéosá la Augusta REINA Gobernadora de 

manifestaros por cuantos medios se hallen a' su al
cance, 16 preciosos que son para el¡a vuestros ser
vicios distinguidos , me ha reve-.-tido de las mas 
amplias facultades para recomne m r í o s como es 
justo y exige su importancia. Nada será mas agra
dable para raí que el satisfacer los s;nfimientos 
de la Real bondad, confiriendo premios y ascen
sos al valor y á la capacidad , y citantes distinti
vos acrediten el mérito militar tari digno de su 
Real aprecio y de la gratitud de la Naciori en
tera. 

Para dar principio aí referidtí encargo hago 
saber: > 

1. 0 Todos los oficiales del ejército de opera
ciones que antes de 1. 0 de Enero dé este pre
sente afio hayan hecho la guerra de la parte de 
acá del Ebro, habiendo dado prtíebas de constan
cia, laboriosidad y asistencia á la campana y no 
hayan' recibido grado ni ascenso durante toda ella 
obtendrán el grado inmediato en calo de no estar 
ya en el goce de uno superiof a su efec
t ivo empleo. Los quie sé fiaffétí en está circuns
tancia serán preferidos para los empleos inmedia
tos. 

3, 0 Obtendra'n el grado de subtenientes todos 
jos cadetes y sargentos primeros que hayan hecha 

el mismo servicio y con hs circunstancias que i n 
dica el artícülo anterior. E l sargento 2. 0 mas 

grado antiguo de cada compafíia obtendrá el 
¡ de t . 

3. 0 Quedan condecorados con ía Cruz de San 
Fernando de segtindd clase Codos ios oficiales'y 
con la de ISABEL f! ios demás individuos de las 
guarniciones de Olazagoitia y Maeátu, éíti per» 
jtiicio de otras recompensas á que por los doá a r t í 
culos anteriores ó por otros servicios se hayafl he° 
cho acreedores. 

4. 0 Los soldados cumplidos en el dia, ademas 
de recibir sus licencias absolutas y con los habe
res y pluses tjue'les corresponde al concluir es
ta campaña, serán preferidos para sü colocación 
en otros destinos análogos á sus particulares c i r 
cunstancias. Obtendrán igualmente sus licencias 
absolutas aquellos á quienes ai llegar á dicho tér
mino les falten dos afíos dé servicio. Los que 
entonces se hallen mas lejos de cumplir , aunque 
fto lleven mas que Un año de Servicio, r.-cibi-
i-Ein sus licencias ün ano después de verificada 
dichá conclusión, tiempo que se considera ne
cesario para hacer otra quinta y poner é los re
emplazantes eh el caso de hacer debidamente sú 
é'ervicid; 

Soldados: no necesito deciros que la mano que 
recompensa el iralor, la bizarría y los sacrificios 
del militar^ Castigará severamente las faltas de 
subordinaciOií y disciplina^ y será inexorable 
cuando Se trate dé otras qüe nú í íombro, afren
ta de una profesión donde el valor es la base 
y la constancia eri el sufrir^ requisito indispen
sable. 

Companeros de armas: ía Reina Gobernado-
r a , la Nación entera esperan que concluyamos 
cuanto mas, antes úná guerra asoladora que com
promete tan sagrados intereses. Vuestra decisoh 
y patriotismo me inspiran justa confianza de que 
se cumplan unos deseos de que participan cuan
tos aman la legitimidad y la justicia y se inte
resan por los progresos de uria justa libertad, 
condición indispensable de la civilización y de 
las luces. Cuartel general de Vitoria 18 de A b r i l 
de i 8 3 5 . = : V a i d é s . " 

t d . 1." de Mayo. 
. En nuestro número 136 anunciamos, con re
ferencia á los bagageros las acciones tenidas por 
nuestras tropas con la facéion navarro-alavesa 
en las Amescuas los dias 21 y 22 del mes últ i
mo sin poder dar noticia alguna de su pormenor 
y resultados; ahora que la llegada de los valien-

, tes que al l i combatieron por la honrosa causa 
^ de la legitimidad y libertades patrias nos ha pro* 



porcíonado Informarnos de uno y o t ro , lo comu
nicamos al público en obsequio del justo inte
rés que manifiesta temar en los acontecimientos 
de la guerra. La facion persuadida de que nues
tro general en gífe se proponía atacarla en sus 
elegidas posiciones trabajó por atraerlo á ellas y 
sorprenderle con sus acostumbradas añagazas. To
do, él dia 21 se pasó tiroteándose las guerrillas^ 
y feuráñdose los rebeldes de posición en posi-
cioft sin comprOmeteí sus masas ni exponerlas al 
ardor de nuestras trocas : estas acamparon la ho^ 
che del a i dii la sisría de ÜrBasa y campo in-1 
mediato á la venía del mismo nombre único a l 
bergue que tuvo el general en gefe y algún otrd 
de los de división ; el i i á la mañana nuestras 
tropas figuraron emprender su marcha hacia Es-
tella y al pasar un estrecho y peligroso desfila
dero rompieron los facciosos el fuego creyendo' 
sacar gran partido da su ventajosa posición; pero 
flanqueado por nuestras tropas que ía'p'idariíéníé 
y arma al brazo ocuparon una altura que los do
minaba par su flanco izquierdo sufrieron por po
cos minutos un fuego mortífero que los puso eri 
huida y dispersión por diferentes caminos y nues
tras columnas continuaron su marcha después de 
perseguirlos. La facción muy práctica del pais y 
conocedora de los atajos y caminos de travesía 
volvió por la tarde á presentarse á la vista de 
nuestras columnas de posición en posición y p i 
cándoles la retaguardia; pero sin atreverse h i n 
tentar detenerlas en su marcha que concluyó en 
Estella. La pérdida que con generalidad se dice 
han sufrido los facciosos es de 600 á 700 hom
bres fuera de combate: la nuestra se hace subir á 
100 y poco mas heridos entre ellos el valiente bri
gadier Seoaae que recibió un balazo por bajo del 
tovilio del pie derecho, y muy raro muerto. 

- - L a facción navarra se asegura que perma
nece todavía en la Berrueza y barranca de San-
la Cruz reponiéndose de sus pérdidas. Vil larteal 
con la párte que manda de la alavesa ha bajado 
á la llanada de Alava y pneblos inmediatos i la 
«ierra de S. Adrián. E l Pretendiente en Olíate 
coa algún batallón guipuzcoano. 

( U . O. de A . ) 

Pamplona 2 9 Je A b r i l . 
E l día 2.8 por la tarde llegó á esta Plaza un 

coraboy de platas procedente de Francia y ha 
traído ademas algunos otros renglones necesarios 
para nuestras tropas. 

Tenemos el disgusto de saber que el bizarro 
comandante del escuadrón de flanqueadores de 
Isabel I f D . León Liarte ha quedado enfermo 
sa Elizondo de resultas de un golpe que sufrió 

1 con su caballo al montar ana de las cuestas ea 
que este perdió los pies y cayó sobre su dueño . 
Los que le acompañaban dicen que no ha habida» 
fractura, ni dislocación, m cfrrcia simptoma dís 
haberse lastimado algtina de las entrañas á pesar 
de lo fuerte y peligroso de la caida. M u y sensi
ble seria á la vertísd que se maíograite un gefe de 
tan buenos servicios , tan valiente cómo decidid® 
y tan práctico en el terrenó Como diestro en l a 
guerra; 

Sobre la misión dé Lord Efiot nada sabe l a 
redacción de posit ivo, y en éonsecuencia se abs-
tiene de hacer indicaciones ni conjeturas muy d i 
fíciles de aproximarse en ellas á lo cierto porque 
la conducta de los gabinetes ha Sido y es precisa 
que sea un misterio que no es dado penetrar y 
en que muchas veces lo osteñsiblé prueba todo l o 
contrario de ló que hay en realidad. Lo que pue
de asegurar la redacción es qué éíl ministerio i n 
gles se ha reconstituido y se coriiporie dé los miem
bros rnas señalados por su iníereS en la causa p ú 
blica y de la civilización» y q u e e ñ el dia hay so
bre Navarra y provincias Tascongadas un núme
ro eOrisiderabíé dé tíop'as feajo la dirección de 
Excmo*. Sr¿ Ministro de la guerra D . Gerónimo 
Valdés. (23. O, de P . ) 

D é acuerdo del M . J. üyiiktafiiitnto de Ja ciudad, 
de Tarazona , se ha ¡tñala-do para ¡a subasta del 
peso Real de la misma el domingo IJL d i los cor~ 
rientes á las diez de su mañana en sus Casas con
sistoriales: el que quiera hacer -postura acudirá d 
la secretaría de aquel donde se enterará de los pac
tos y condkvjr.es con que lia de verificarse. 

En la "villa de Ejea de los caballeros de esta 
protitícia 5 se ha determiaado uniformar la primera 
compañía de infantería de su Milicia. Urbana, p a 
ra lo cual se necesitan como ciento, sesenta varas, 
de paño aití l tu rqu í , diez de amarillo, ' y trescien-^ 
tas cincuenta de lienzo para pantalón , ademas del 
que sea menester para los forros ,• cien morriones, 
oíros tantos corbatines de suela y los botones cor
respondientes. Cualquiera sugeio que se interese en^ 
la venta de estos objetos, puede presentar muestras 
y nota de precios , á D . Simón Bailarín, calle de 
la Lechuga, ó D . Anselmo Preciado en la de 
Urnas , y con vista de uno y otro se p a s a r á d la 
compra, teniéndo entendido que los morriones han 
de llevar la cifra de 1.a 

Se arrienda el parador de Santa Ana, junto a l 
portazgo del puente de la Muela , con seis cahíces 
de tierra en regadío inmediato al mismo: les qiíe 
quieran dar proposición acudirán d la posada d i 
San José plaza del Pilar. 
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